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DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVBRTSnCIA.

Las leyes y las disposiciones gene* 
pales del Gobierno son obligatori.as pa
ra cada Gapilal de provinció'desde que 
se publiquen olicialmenle en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'{Ley de 3 de Noviembre ds 1838.)

SE S U S C R I B'E. [PRECIO 08 SOSCRICION.

EN LOGROÑ 0 
.Imprenta, I>í ogrrafia y librería de ». AGIJ8TIÎV 

OUT 11#A, Mercado B8 y Eataeien A.

N PROVINCIAS^ 
En ^rlneipalen librerías*

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año. 120.

Fn^rn-—Pop un mes. 16. rs,—Por 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Por ua 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCÉPTO LOS DOMINGOS.

ran mau.
PRESIDENCIA-DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reina Doña María Cristina (qae

Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. E. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AÂ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María
Eulalia.

, 1. m I. —iYnilTfir»W«5*W“——

CONSEJO DE ESTADO,

Real Decreto.
-'-IgZL

(Cobtinuacjon)

timos de róditos anuales al 3 por 
100, que D. Tomás Diaz Nava
rro impuso á favor de las memo
rias fundadasen el convenlode San 
Francisco el Grande por D. Die
go José Ortiz de Vargas, Leonor 
Rubio y Maria Candelas, en la 
proporción de 34.927 rs, 8 ma
ravedís en la memoria de Ortii 
y 3.697 en las de Leonor Rubio 
y Maria Candelas, según ^escri

tura otorgada en 23 de Diciem
bre de 1786: segundo, que este 
censo fué baja en el precio de 
las rentas de la finca dividido en 
la'forma indicada, si bien expre
sando, tal vez por equivocación, 
en la partida referente á Ortiz 
de Vargas, ser de 34,937 rs. 8 
maravedís más modernamente en 
la escritura de venta judicial 
otorgada en 10 de Febrero de 
1831;

Que habiendo acordado la Di
rección que se pidiera certifica
do de lo que resulta de los ami- 
llararaieníos con relación al cen
so que se se trata,certificó el Je
fe de la Intervención de la Ad
ministración económica enOdeJu- 
liode I874quede losinformesda- 
dos por la Comisión especial dee va
luación aparece que en la última 
relación jurada, presentada en 8 
de zVbril del mismo año‘ respec
tiva ála citada casa, se manifies
ta hallarse gravada con un censo 
de 38.6á4 rs. 8 mrs. de capital 
al 3 por 100 á favor del convento 
de San Francisco el Grande, cu
yos réditos cobraba la Adminis
tración económica:

Que en vista de de estos ante
cedentes, la Dirección general, 
teniendo en cuenta que la de
nuncia se había presentado en 
1865, cuando según la Real ór- 
den de 25 de Enero de 1859 la 
acción investigadora respecto de 
los bienes del clero y corpora
ciones eclesiásticas estaba en sus
penso, acordó <?n22aeJuliol875 
declarar improcedente la de
nuncia para los efectos del pre
mio de investigación é ¡imposi
ción de pena por la ocultación

del censo, y que por la Adminis
tración económica se adicionara 
éste á los inventarios para su 
incautación y representación;

Que en 9 de Agosto de 1875 
1). Salvador López Orozco se 
alzó de este acuerdo para ante e 
Ministerio de Hacienda pidiendo 
su revocación, y que se le re
conocieran los prémios corres
pondientes, fundado en que la 
Real órden de 25 de Enero de 
1859 suspendió el ejercicio de 
la acción investigadora sobre los 
bienes del clero ocultados por él, 
pero nó sebre los de la misma 
procedencia detentados por par
ticulares, en cuyo caso se halla
ba el censo e.n cuestión;

Y que por real órden de 6 de 
Octubre de 1877, de conformi
dad con los informes de la Ase
soría general y de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Fstado 

revocó la resolución apelada, 
declarando procedente la denun
cia, con abono del prémio de 17 
por 100 al denunciador y la 
multa del 20 por 100 del capi
tal al censatario D. José García 
Vela.

Vistas las actuaciones conten- 
cioso-administrativas, de las 
que aparece;

Que contra la anterior Real 
órden, notificada en 12 de No
viembre, presentó demanda ante 
el Consejo de Estado en 18 de 
Febrero de 1878 el Licenciado 
1). Faustino Rodriguez San Pe
dro, á nombre de D..José García 
Vela, con la solicitud deque se 
consultesu revocación, decidien
do en su lugar ser improcedente 
la multa y apremio qué ella ha

estimado; A su demanda acom
pañó el Licenciado Rodriguez 
San Pedro la esorilura de reden
ción del censo que se trota, otor
gada en 20 de Octubre de 1874 
por el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio á favor 
de D. José García Vela, y una 
relación jurada presentada en 24 
de Marzo de 1865 por la admi
nistradora del demandante á la 
Comisión especial de evaluación, 
relativa á la finca de que se tra
ta, en la que figuran entre las 
cargas de la finca entro otros, 
los censos objeto del presente 
litigio:

Que el Licenciado Rodríguez 
San Pedro amplió la demanda, 
insistiendo en las solicitudes de 
la misma, y pidiendo que se re
clamaran del Ministerio de Ha
cienda, íin perjuicio de que los 
autos siguieran su curso, los re
cibos que acreditan que nunaa 
se habían dejado de pagar las 
tensiones en la parte relativa á 
as memorias de Leonor Rubio 

y María Candelas:
Que rni Fiscal contestó á la 

demanda pidiendo qtiese absuel
va de ella á la Administración 
general y se confirme la Real or
den impugnada:

Que invitado con audiencia en 
este pleito el denunciador Don 
Salvador López .Orozco, dejó 
trescurrir con mucho exceso el 
plazo que para mostrarse parte 
se le había señalado, y la Sección 
de lo Contancioso lo declaró 
decaído de este derecho:

(Sí contínuúrá,)
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Administración Provincia!

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 29 de Julio de 1880. !

’(Continuación.)

Examinado el espediente formado 
por el Ayuntamiento de Quel en soli
citud’ üe recursos extraordinarios p„ra 
cubrir el déficit del presupuesto del 
corneale año económico de 1880 á 81, 
en virtud de la reclamación presenta
da por D José Antonio Garrido, veci
no de dicha villa, pidiendo se derogue 
lo acordado por el Ayuntamiento, se 
acordó devolver el espediente al señor 
Gobernador iuformando en definitiva 
que si bien los Ayuntamientos pueden 
adiccionar y recargar nuevas especies 
á la tarifa de consumos como recurso 
extraordinario para cubrir el déficit 
do sus presupuestos, tegno las Reales 
órdenes de 6 de Mayo y 5 de Agosto 
de 1878, facultad que antes solo esta
ba concedida por el art. 136 de la ley 
municipal vigente á 1 «s poblaciones 
mayores de 20t).000 habitantes, este 
nuevo impuesto debe ser üuicamente 
sobre las especies que se consuman ó 
vendan para el eonsumo inmediato; 
pero no sobre las que se recolecten en 
el término municipal como se espresa 
en la tarifa que se acompaña ai citado 
espediente y hace referencia al vino, 
aceite, trigo y cereales, porque el im
puesto desnaturaliza por completo la 
facultad que á los pueblos conceden 
las citadas disposiciones, y que respec
to al impuesto del yeso y la cal que 
se elavore en propiedad particular y se 
venda paradent o y fuera de la pobla
ción, tampoco puede cargarse como 
arbitrio cantidad alguna parque el pro
pietario de la finca paga en conlribu- 
cien territorial y contribuye papa gas
tos municipales con el recargo del 4 
por 100 y adeoQás I). José Antonio Ga
rrido, como fabricante de yeso, pagará 
también su contribución ¡nduslrial y 
el recargo de 10 por 100 para munici- . 
pales, que es si que está autorizado 
por las disposiciones vigentes, no pue
de concederse al Ayuntamiento de 
Quel la autorización que solicita mien
tras el impuesto al vino, aceite, trigo 
y cereales no se concrete à lo que se 
consuma ó venda para el consumo in
mediato como tampoco puede conce
derse el impuesto al yeso, pudiendo 
autorizarse únicamente el recargo so
bre la sal atendidas las Reales órdenes 
dadas sobre el particular.

Remitida por el Alcalde de Lardero 
copia del acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento en primero del 
actual en la cual acordó pedir autori
zación para cargar un real en fanega de 
tierra que acoten Jos labradores 
que no cedan sos partes para atender 
à la recomposición de caminos y puen
tes, se acordó hacer presente al Ayun
tamiento que en el caso de no tener 
consignada en el presupuesto del co
rriente año económico cantidad para 
atender à dichos gastos, forme uno adi
cional extraordinario proponiéndolos’ 
medios en union con la Junta de aso-| 
ciados V lo remita al Sr. Gobernador 
á los efectos prevenidos en el art. 143 
de la ley municipal.

Remitida por el Exemo» Sr. Alcalde 
de esta Capital relación de los pueblos 
del partido que adeudan cantidades 

'lU

¡para la manutención de presos pobres 
se acordó pasarla al Sr. (i b urudoi j 

‘ á fin de que se sirva disponer sn ínser- j 
jcion en el «Bolelin Oficial» conce
diendo á los Ayunlamieiiloá el término 

pe ocho (lias para que paguen las tan- 
pida des que adeudan

Pasad* á informe por <'I^Sr. Gober- 
'nador una instancia d D. Joï-é Zuszo, 
vecino de Santo .Domingo,^reclamando 
del Ayuntamiento de Sao Torcualo la 
cantidad de trescientos sei» reales por 
les trabajos que huí practicado ei» la 'i 
confección de las cuentas municipales plactancia de dos niños gemelos, y se 
de varios años, se aprobó el informe / ‘acordó hacer presente á lodos los ¡otede varios años, se aprobó el informe 
en el sentido de que piocede ordenar j 
al Ayuntamiento de San Torcualo que 
inmediatamente satisfaga á D José 
Ziiazo los trescientos seis reales que le 
adeuda, sin dar logar à nuevas recla
maciones y sin perjnicio de que i'xija 
el reintegro de lo« cuentadaotee.

Presentada por Cosme Cast< llanos 
una instancia piiiiendo. se le socorra 
para coucurrir á las aguas medicinales 
de Marquina, se acordó remitir la ins
tancia ai Ayuntamiento de Nalda para 
que informe y manifieste si se halla 
(iispueslo á socorrer al exponente con 
cincuenta,céntimos diarios de peseta 
con arreglo á las bases aprobadas p r 
la Diputación.

Examinados los espedientes instrui
dos por Felipe Saez Grijalva y Casimi
ro Peña vecinos¡de Nájera solicitando 
los beneficios concedidos por la Dipu
tación p ra acudir respectivamente á 
los baños de ArnediHo y de Grávalos: 
Resultando que dichos espedientes se 
hallan ajustados à lo que prescriben 
las bases aprobadas por la Dirección 
en dos de Jnnio último y que el Ayun
tamiento está conforme en contribuir 
con la parle que le correepende, se 
acordó abonar á los esponenles una 
peseta diaria mientras dure su perma- 
dencia en los bañoi enlendiéndose al 
efecto con los Sres. Directores faculta- 
tiv^’s db lo® citados Establecimientos.

Examinados préviamenie los espe
dientes respecüvos, se acordó ’ drailir 
en la Casa de Beneficencia, guardando 
turno para cuando haya camas vacan
tes, à Silveslra Perez, viuda, vecina 
de CaLhorra; Antonia Ramirez, viu
da, vecina do Bañoide Rio Tovia; Jo
sef* Antoñana, viuda, vecina de L»gro- 

I ño y á la niña huérfana Juana Saez 
Alonso nalUfal y residente en Baños de 
Rio Tovia.

Se acordó admitir igualmente á lo 
niños Domingo, Pedro é Isabel Gonza
lez Reinares naturales de Solo de Ca
meros, por lodo el tiempo que dure la 
prisión decretada contra los padres por 
el Juzgado de primera instancia '/le 
Torrecilla.

Accediendo á petición de D. Pedro 
Corroza Riva, casado y vecino de la 
villa de Aza4ra, ^Navarra) se acordó 
concederle permiso para llevar,; á su ¡ 
compañía un niño de doce á catorce', 
años de los acojidos en la Casa deBe- 
neflcencia otorgándose la correspon- 
dieote obligación.

A petición de D. José Rodriguez ve
cino de esta Ciudad y de oficio guar
nicionero, se acordó autorizarle para 
sacar de la Casa de Beneficencia à 
uno de los lórenes acojidos coo¡ la obli
gación de enseñarle dicho oflciu á cu
yo efecto, se otorgará el correspon
diente contrato.

A instancia de diaria Saenz Gonzalez pulados
se acordó que su hija Justa Saenz sal
ga definiúvamenle ae la Casa de Bene
ficencia, debiendo ser entregada à don

Toribio B -rmejo á quien al efecto ha 
i aubu iz idu U niddra (Je la acojida.
I Se dió cuenta de instancias de Juan 
í Perez Saenz, vecino de Muro de Aguas 
de Alejo Tejada, vacino de usíjo: de 

'Hilarión Martinez, vecino de Terre de 
I Carneros y de Felipe Garoñ^, vecino 
|de Angunciana, solicitando socorros 
rp?ra atender á la lactanefía de sus res

pectivos hijos, y otra del Sr. Cura 
párroco de Villanueva de Cameros ro- 
gandose socorra á sus feligreses Genaro 
y Celestina de Pedro para atender à la 

riïsados que esta ciase de socorros co
rresponde á la Beneficencia municipal 
y en su consecuencia deben acudir á 
los respectivos Ayuntamientos quienes 
con cargo al capitulo correspondiente 
de sus presupuestos ó al de imprevis
tos, si en él no hubiere consignación 
poílrán conceder la cantidad que crean 
suficiente al efecto.

Se leyó una comunicación del Direc
tor de la Casa de Beneficencia remi
tiendo una cuenta iínportante 17 pe
setas 12 céntimos importe de una sus- 
cricion dada à las niñas que axisten à 
la b-scuela de la Casa de Beneficencia. 
Con este motivo el Sr. Vice-presidente 
manifestó que habia asistido à los exá
menes quedando muy satisfecho del 
estado de instrucción en que se en
cuentran las niñas que asisten á dicha 
escuela y que como recompensa á la 
aplicación habia dispuesto se les diese 
una merienda, según costumbre. Se 
acorde aprobar la cuenta, cuyo impor
te se pagará con cargo al capítulo co- 
rrespiindiente del presupuesto y signi-' 
ficar á la Señora Superiora de las Her
manas de la Caridad que esta Comisión 
está muy complacida por el brillante 
estado de instrucción en que se en
cuentran las jóvenes acojidas que asis
ten à la escuela.

Se leyó un oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro del Eiomo. Sr. Alcal
de de esta Capital en la que manifiesta 
haber tomado las medidas convenientes 
para que se retiren las basuras que se 
oncueatran de la plaza del C<«so inme
diata al Hospital provincial. Se acordó 
dar las gracias al Sr. Alcalde y mani
festarle que todavía hay baslasles mon
tones de basura en dicho punto, por lo 
que se le ruega de nuevo reitere y ha
ga efectivas sus órdenes para que des
aparezcan en el plazo más breve po
sible.

La Cemision quedó enterada de una 
comunicación del Director de la Es
cuela Normal de Maestros par
ticipando que D. Felipe Fernandez Vi
ñas nombrado tercer Maestro interino 
por Real órden de siete de los corrien
tes lomó posesión de dicho cargo el 
día 27.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Parias.

Sesión extraordinaria de 2 de 
Agosto de 1880,

Eü la Ciudad de Logroño, à 
dos (le Agosto de mil ochocientos 
ochenta, siendo la hora de las doce de 
la mañana, se reunieronprevia convo- 
catoria bajo la presidencia del Sr. D. 

I 'Juan Manuíil de Miguel, los Sres. Di-

OipMtados 
Merino.

Martinez.
Gobantes. 
lùiguez Breton.
Montoya.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Reemplazo de 1878.
Aulol.

Número 20.—Urbano Fuertes .Maro.
Se dio cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando otra del 
de Valladolid en la que se participa 
que dicho mozo, fué reconocido ante 
oquella Comisión proviacial el Hi» 23 
de Juli(j y declarado útil, para el ser
vio militar. Resultando que se halla 
sufriendo la condena de dos años y 
seis|meaesde prisio* correccional: Vis
ta la regla 2.’ art. 97 de la ley de re- 
clularnieulo, se acordó que el citado 
mozo, fuese alta con destino à la re
cluta disponible por apareceresceden- 
te de cupo y remitir á la Caja el tes
timonio de condena.

Reemplazo de 1879.
Villar de Arnedo.

Número 2.—B'mito’Martinez Espi
nosa. Se leyó una comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando otra del 
de Valladolid en la que se participa 
que dicho mozo confinado en el esta
blecimiento penal fu« reconocido el 23 
da Julio último ante la Comisión pro
vincial y declarado útil para el servicio 
militar. Resultando que se hall* su
friendo la pena de veiníe meses y vein
te y un dias de prisión correccional: 
Vistos el art. 97, regla 2.* j el 98 de 
la ley de reclutamiento, se acordó que 
fuese alta para el servicio activo pa
sando al Sr. Comandante de la Caja de 
recíluta el testimonio de condena y so
licitar la baja del suplente Félix Malo 
Alcalde núm. 6 del mismo sorteo que 
debe pasar à situación de recluta dis
ponible.

Continuará,

GOBIERNO MILITAR,
Habiéndose desertado el , soldado 

cuya fiiiacioD se inserta, ruego á las 
autoridades su busca y captura, ponién
dole à mi disposición caso de ser ha
bido.

Logroño 27 de Moviembre de 1880. 
—11 Brigadier, Gobernador, Militar.— 
Manuel Travesí.

.^Sedia Filiación.

Regimiento Cazadores de Arlaban 24 
de Caballería tercer escuadrón.

Filiación del soldado José Traba Ion 
Burlo, hijo de Salvador y de Ramona 
natural de Albor, juigarto de primera 
instancia de Huercal Overa, prov.ncia 
d* Almería, Capitaoia general de Gra
nada, de oficio Jornalero, d* edad 20 
años 4 meses: su estado soltero, su 
estatura un metro y 665 milímetros: 
Sus señales estas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba regular, boca id, color sano, 
frente su aire regular, su producción 
buena.

—«13»—
Habiéndose desertado el soldad® 

cuya filiación se inserta, ruego à la^ 
autoridades su busca y captura, ponien-
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dole à rni disposicioii c«so de ser ha
bida.

Logroño Î7 de Noviembré de 1880. 
—El Brigadier Gobernador Mililar.— 
Manuel Tr.yesi.

^Sedia illiaeion. "
Begimienlo Cazadores Arlaban 24 

de Caballería, tercer Escuadrón.
Fili.cion del Soldado Toribio Royo 

.Murillo, hijo de Agustin y de Gregoria, 
natural de ¡Novallas, juzgado de prime
ra instancia de Tarazooa, provincia de 
Zaragoza, Gapilania general de Aragon 
<le oficio del caapo,ideedad 1> años il 
meses 4 diai; su estado solltro, su es
tatura un metro y 640 œilimetros; 
sus lefiales estas; pelo "castaño, cejas 
id, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano, frente 
su aire regular, su producción buena.

JUZGADOS DE 1.‘ INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Goiiadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su par
tido.
Hago saber: que por auto de este 

dia dictado en la pieza segunda del 
concurso volutdario de^acreedores de 
Doña Brígida Heredia, se ha señalado 
para celebrar la junta sobre gradua
ción de los créditos el dia veiota del 
actual y las doce horas de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
acreedores á quienes se han reconocido 
sus créditos, apercibiéndoles que de 
no acudir al acto les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño à primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—Facundo Gorladellas.—-For su man
dado.—Cándido Búrgo.

Don Facundo Gortadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: que por Don Luciano 

Armas, vecino de esta Capital, se há 
acudido al Juzgado coo fecha diez y 
ochodelcorriente,solicitando se inclu
ya en las listas electorales, presentan
do en apoyo de sh derecho los justifi
cantes oportuno!.

En su consecuencia y despues de 
oírlo el Ministerio Fiscal por auto de 
ayer hé admitido la demand . y orde
nado se publiqueien eDBolelin oficia!» 
de la provincia y sitios públicos de es
ta Capital á los efectos del artículo 
veintisiete y siguientes del Capitulo 
segundo de los Leyes electorales.

Dado en Logroño á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta, 
—Facundo Gortadellas.—Por manda
do de j. S *, Pablo Apellaníz Enrique.

Debiend© los Señores Juaces Muni
cipales de este partido remitir los datos 
sobre juicios celebrados durante el tri
mestre que vencerá en 51 del corrien
te, se les recomienda lo verifiquen pa
ra* el dia tres de Enera próximo con 
sugecioo á la circular de 4 de Agosto 
último, inserta en el «Boletia oficial» 
de la Provincia número 76, en la in- 

leligencia que de no verificarle sr les 
exigí» à la responsabdidaJ consiguien
te, pues así interesa á la administra
ción dejusticia.

Logroño 6 de Diciembre de 1880. 
—Facundo Gortadellas.

Don Facundo Cortadellas, Juez da 
primera instancia de Logroño.
Por el presente, primero y último 

edicto, se cita, llama y emplazo á In
dalecio Arnaiz y Eguiluz natural de 
Pradolueogo. en la provincia de Búr- 
gos, y vecino de Pedroso en el de 
esta Gapital, hijo de Tomás y de Casi
mira de vejnte y ocho an( s de edad 
oficio sastre, de estatura buena, co
lor moreno, vestido con üeceucia, cu
yo paradero se ignora, para que en el 
término de veinte dias à contar desde 
la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la Provincia, se presente en este Juz
gado ó nombre Procurador y Abogado 
que le defieuda, bajo apereimíen- 
to de que en otros casos se le decla
rará rcDélde y le parará el perjuicio 
que haya lugar, En su consecuencia 
encargo á todas las Autoridades, guar
dia civil é individuos de la ronda 
judicial, procedan à su detención con
duciendo e! ante el que provee á ios 
efectos expresados.

Dado en LogroQo á veinlo y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta. —Facundo Gorladellas, Por 
mandado.—Pablo .Vpellaniz.

DlSTaiTO ELECTORAL DB 
ARNEDO.

2.* SECciePí. Axiaro.
Relaeio» del alia y baja ocurrida 

en esta Seeeion durante el añ».
Electores Fallecidos.

D. Melilon Arríete..
D. Anselmo.'Pasqtiier.
D. Victor Castillo.

Han perdido su domicilio.

D. Fernando Corles.
D, Gregorio San José.

5 .* Sección, Arnido.
Flectores Fallecidos.

Cordon y Quiñones, D. José. 
’ García y Arpon, D. Antonio. 

Majuelo y Montiel, D Faustino, 
Plana, D Ignacio. 
Saenz de Tejada, I), Atanasio. 
niega y Robres, D. Juan.

fían perdido su domicilio,
Miranda y Leen, D. Ildefonso.

4 .' Sección. Aütol.
Electores Fallecidos.

D. Cosme Alfaro y Rubio.
I). Justo Arnedo Ezquerro.
D. Enrique Barea y Barea.
D. Audrés Calleja y Barea.
D. Pedro Cordon Herreros*
D. Ramón Cillero López de Murlllas
D. Ramón Cabello
D. Pedro Calvo Peñalba.
D. Ulpiano Calvo Barea.
D, José Cuevas Barea.
D. Pedro Barea y Barea.
D. Angel Fuertes y Fernandez.

D Joíé Mari# F'^rnssdez.
D. Augel Guüïaltï Aj^redeño.
D. Florentino Gonzalez Barrionuevo.
D. Florentino’Gimenei y Gonzalez.
D. Florentino Gonzalez Barrionue- 

vo (Dpdc.)
D. Vicenle’L (pez y Luis.
D. Juan Marin y Pola.
D. Manuel Marzo Barea, (mayor)
D. Vicente Martínez Arnedo.
D. Francis» o Pascual Fernandez.
D ManuehiPeñalba Calleja.
D. Vicente Veres y Hernández.
D. Cecilio Baroja y Herreros.

Capacidades,
D. Pedro José Úñate Garixabal.

Han perdida su domieMio.

CAPACIDADES.
1). José M.* Miller y Bustos.
D. Vicente Rodriguez Gabilda.

6 .* Sección, Calahorra.
Elector Si Falle eidoa.

AnloQanzas Prado,’D, Alejandro. 
Baroja Zaralon, I). Julián. 
García Cabezón, D' Crislohil. 
Hita y Barea, Antonio. 
Jaime j Viaiires, D. José. 
Heras y Parez, D. José. 
López Garrido, D. Manuel. 
Martínez Eguizabal. D. Jesé. 
Martinez y P<81or, D Miguel 
Martínez Arenzana, 0. Pedro. 
Rabal Santa M«ria, D. Antoni©. 
Ramírez AJíb, D. Felix. 
Saiitibañez y Antonanzas, D Juan. 
Saenz y Marín, I). Victoriano. 
Ggarte aande, D. Diego.
Aguirre y Díaz, D. Manuel María, 
Iglesias I L«rz*, D. Francisco,

Han perdido su domicilio.
Manso Quevedo, D. Gerardo. 
Aspiazu y Saenz, D. Rosendo. 
Jaime Ferrer, D. Manual. 
Melendo Ortiz, D. Manuel. 
Subero Fernandez, D. PoRciano. 
Usabíaga D. Esteban. 
VilUrcal Rodriguez, D. Jeiúr 
Andrés Alonso, D, Melquíades. 
Laboro Zatorre, D Eugenio. 
Oliveros, D. Francisco Javier.

7 .* SBCCIon, ClRVElA.
Electores Fallecidos.

D. Antonio Alfaro y Gonzalez. 
Leocadio Gimenez y Llórente. 
D. Juan Santa María y Albarez.
D. Juan Zapatero y Gimenez.

Han perdido su domicilio.
D. Pascual Alfaro y Alfaro, 
l). Sebastian Miguel y Gonzalez.

9.* Sección Grábalos.
Electores Fallecidos.

Beltran y Beltran, I), Agapílo. 
BUzquez Jimenez, D. Antonio. 
Diez Perez. D. Marcelo. 
Escudero Blazqoez D Donato. 
Gimenez Perez, D. Juan. 
Gimenez García, D. Lázaro. 
Moreno Calvo. D. Romualdo. 
Moren© Gimenez, D, Uba do. 
Perez García, D. ttufino. 
Perex Marín, D. Toribio,

Han perdido su domicilio,
Diez Escudero,'!).’Ramon 
Velasco Galavia, D. José,

3

CAPACIDADES.
Cuídra j Martinez, D. Melchor 
Bartolomé, D Eduardo. 
Manzanero Alonso, D. Eusebio. 
López Mata. D. Máximo.

Sección 12. Pradejón.
Electores Fallecidos.

Pradkjjn.
CordoB y Vicioso, D. Juste. 
Exquerro y Vicioso, Audréa. 
Ezquerro y Ezquerro, Benito. 
Ezquerro y Ezquerro, Félix (mayor). 
Ezquerro é Iñigu-^z, Miguel. 
Ezquerro y Ezquerro, Máximo. 
Fernandez Ezquerro, Vivtoriauo. 
García y Ezquerro, Braulio, 
Mangado y Rodero, Celedonio. 
Miranda y Rubio, Venanvio.

Tudelilla.
Gomez y Gañido, D. Marcelino. 
Herce y Bretón, Criaaulu.
Herce y García, Msiiael. 
Lujo Mirrodao, Servand© 
Marrodan y BretoB, Pedro.

Arnedo 2 de Diciembre de 1880 — 
El Alcalde, Presideate de la Juata 
del Censo, Jorge Rubio.—Leaedro Za
pata.

Sección 13. Préjano.
Electores J^allecidos. 

arnbdilLo.
Gimenez Sanlolalla, Bonitacio.
Moren© y Olalla, Lino.
Peña y Benito, Domingo.
Peña y Roiz, Lorenzo.
Pozo y Calvo, Felix.
Pozo y Calvo, Pedro.
Rodilguez y Búrgo.s, Pablo.

CAPACIDADES.
Montes y Martinez, José.

HERCE

Asearía y Mazo, Aetonio.
Badillo* y Atauri, Estanislao.

Prejano.
Gimenez y Tejada, Miguel.
Licíguyen* y Murillo, Lino.

Sta Eulalia.
Anlo.Jo Garrido y Garrido.
Pedro Perez.
Domingo Garrido, 
Manuel Manso

Han perdido su domicilio,
PhéJANO.

CAPACIDADES.
Robes Fernando.

HAndados excluir de las listan. 
Herce.

Pedro Sa nz y Adan.
Sección (4. Quel.
Electores fallecidas.

Arnedo y Garrido, José. 
Cal-ilayud Gante, Juan.
Garrido Oñale Vicente.
Marlinez Garrido, Ildefonso.
Martinez Oñale, Timoteo.
Perez v Muro, Tomás 
l’ercz Moreno (mayor), Santiago.
S. José B'rgasa, Simón, 
Diez Rada, Mafias, 
Lopei de Varo, Juan lUmon.

Arnedo 5 de Diciembre de 1880.— 
j El Presidente, José Rubí©.—Leandro 
S Zapata.
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PROmciA DE ioguoM DISTRITO MUMCIPAL DE Jl VERl.

Noticia del alta y baja que ha sufrido el censo electoral de dicho distrito durante el año da isso i
á la sección número 14 de qúe es cabeza esta Ciudad. referente

------------- -
1

Número 
de APaillDlS ï‘ NOMBRES-

VECINDAD.

Concepto por 
)

Cuota que sa-
órden. Nú- 

men
que obtuvieron ó perdieron 

el derecho.

iisiaueij

Calles, Territorial.
D/- /7.,

Industrial.

1

h

9 
9 
G( 
9f 
Ge 

ÍGa 
pe 
Ma

ISat 
jSae

Ivig

BAJAS.

Cañas, Rufo ffarmacéutico). 
Hernandez Saenz, Vicente.
-Marin Galilea, Alejandro.
Martinez García, Agustin. 
MiguebSan,jClelo.
Miguel San.Santos.
F’ernandez Rodriguez, Gabriel (maestro^ 
Uendiluce, Ecequiel (farmacéutico).

ALTAS.

^Dton, Angel.
idan, Manuel.
dan María, Manuel.
ragon Martinez, Nemesio.
arrio, Manuel.
apdet, Carmelo (farmacéutico).
Ivira, Luis.
onzalez Saenz María, Manuel.
alilea, Melchor.
)mez, Roman. ]
Hilea, Santiago. j
•reía, Alejandro.
lilea, Braulio.
cora, Pablo. g
rtinex, Leonardo. f
juel, Venancio.
rez, León. p
íDZ, Baltasar. R
nz y Saenz, Martín. p
ada, Juan. R
uera, Pablo.

Plaza.
Real.

id. 
Iglesia 
Real.

Real. 
Retiro. 
Real.

id. 
id.

Armas, 
Plaza. 
Tío. 
leal, 
^uente. 
leal, 

id. 
id.

lomera, 
leal.

id. 
uente. 
eal. 
ostigo, 
eal. 
jd-

17
13 
«
14
18

(

Por defunción, 
ídem, 
idem, 
ídem.

Dado á su hijo. 
Por defunción. 
Por hallarse ausenío. 

ídem.

•

150 
57 
50 
31
56

30 
17

8 
4 
5

»•
1

72
85 
2
2
1

10
4 
I 
1
i

24
4

86
9

»»
»» 
»» 
»•
»»

»» 
> »

» »

» >
» « 
»»
• •
> »
>»
>»
»»

»»
»»
9»
>»

»»
» 9

Pts. Oís.

Es copia conforme con su original que obra en el Archivo de esta Secretaría
Juvera 28 de Noviembre de 1880.-E1 Alcalde Presidente, Pedro Fernandei.-Santiago Medrano, Secretario

EXPOSICION,
Helacton de los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de i8S0, 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE-

Z (Continuación.)

CLASE 38.
295 .=Don Alejo Arnedo.—Aldea- 

nneva-de Ebro.—Melon ’variedad aca
labazada.

296 .—Don Canuto Balanzategui.—- 
El Ciego.—Membrillos y manzanas 
camuesas,

297 .=Don Lorenzo Codes.—Logro- 
fio.—Peras de quince variedades. ° 

298 .—Don Pedro Jesus Gíraenez  
Melon común y sandia,

299 .*T-Doña Casilda Romero,—Lo
groño.—Manzanas camuesas reales, 
melocotones j peras.»

Grupodl.—Clase 17.

300 .=Don L Aguirre é hijos,— 
Munida.^Chocolates y cafés.

ú01.=:Sres. Arizaga y Sanchez.— 
Maro.—Melecotones, albaricoques, fre* 

y guindas en almivar.
393 .—Don Miguel Garcia Leíra,— 

Cuzcurrita.—Chocolates.
3O3 .=:Sres. Sucesores de Garcia 

Cid.—Haro.— Jarabes de diferentes 
clases y chocolates.

304 .«Don Doroteo Romero. =To- 
rrecilla de Cameros.«^Chocolates.

SECCION 5.‘

, Crtipo 11.—Clase 42.

305 . Doña Nicolasa Laguna y Ro
mero.—Logroño,—Avellanas.

Clase 5*.

506—Don Julian de Ceteada y Me
rino, = Alescace=Aceite sin elavorar, 

507.—Don Joaquin Fárias y Meri
no.—Logroño.—Aceite de oliva.

308.—Doña Micaela^Gilberto.—Lo- 
groño.—Aceite de oliva.

ú09.—Don Donato Herreros Her
nandez.—Autol.—Ace¡te*de oliva.

310,—Don Gabino Moreno.—Logro
ño =Aceite de oliva.

511 —Don José Rodriguez Paterna. 
—Logroño —Aceite de oliva.

312 .—Melchor San Juan,—Logro-' 
uo.rrAceite de odva.

313 .«=»000 Toribio Tuesta Casi.— 
Logroño. — Aceite de oliva.

Crupo 12.^clase 44.
514 .—Don Joaquin Hernandez.— 

Logroño. «—Jabones

SECCION 6.*

G upo 15.—Clase 49.

3I5 .=D(.d Paulino Ajala Momedia- 
no.=Hormiiieja.—Vino tinto de dos 
clases.
|g316.-=Doña Juana Argudo Zarate.— 
Gimeleo.-=.Viuo tinto.

317 .—Don /ulian Balda Reciña.— 
San Vicente.—Vino tinto.

318 , Don Cesáreo Bafíuelos.*»- 
Briones.—Vino tinto de pasto de se
gunda.

31^—Don Francisco Baza Santava- 
na.—Cen cero-=.Yino tinto.

320 Don José Maria Bf¡one¡í ▼ 
Briones.—Navarrete. -Vino tinto.^

321. —Don Julian Caballero__Ce
nicero.—Vino tinto

522.—Don Santiago Cañedo— 
Ohauri. -Vino tinto de 1 877.

323.—Don Clemente Cárcamo.__ 
Cenicero.—Vino tinto.

524.— Don Felix Castrejana.__ - 
Briones.—Vino tinto de pasto.

525.-Don Santiago Castrejana- 
Brione8.=j=V¡no tinto de pasto.

326.—Don Domingo Cuevas y Va
rea.=Vino tinto.

Marcelino Gil.—Ausejo. 
—Vino tinto.

328,-Don Pedro Jesús Gimenez,— 
Lsgroño.—Vino tinto,

329.—Don Genaro Enriquez,—» 
Arenzana de Abajo.—Vino tinto, 

«j3Ü. Don Joaquín G. Estéfanja y 
Campuzano —Cuzcurrita.==Vino8 tin
tos de 1875 y 187Í.

continuará.

Imp. da —A, Orienoda.

SGCB2021



PROVECIA DE LOGROÑO, HUKKIPAL DE JF VERA.

Noticia del alta y baja que ba sufrido el censo electoral de dicho distrito durante el año de 1880, en la parte referente 
á la sección número 14 de que es cabeza esta Ciudad.

Número
AHIUDJJ Ï' NOMBRES-

VECINDAD.

Concepto por que obtuvieron ó perdieron 
el derecho.

Cuota que sa
tisfacen

de 
órden. Calles.

Nú
mero Territorial. Industrial,

Pis. Cts Pis. C[i,

BAJAS. . »

Cañas, Rufo (farmacéutico).
Hernández Saenz, Vicente.
•Marin Galilea, Alejandro.
Martinez García, Agustin.
M¡guebSan,iClelo.
Miguel San,Santos.
Fernandez Rodríguez, Gabriel (maestro) 
Mendiluce, Ecequiel (farmacéutico).

Plaza.
Real.

id. 
Iglesia 
Real.

17
13
11
14
18

Por defunción, 
idem, 
idem, 
idem.

Dado á su hijo. 
Por defunción. 
Por hallarse ausento, 

idem.

150 »»
57 »»
30 »»
31 »»
56 »»

ALTAS.

Anton, Angel.
Adán, Manuel.
Adán María, Manuel.
Aragon Martinez, Nemesio.
Barrio, Manuel.
Capdel, Carmelo (farmacéutico).
Elvira, Luis.
Gonzalez Saenz María, Manuel- 
Galilea, Melchor.
Gomez, Roman.
□alilea, Santiago.
jarcia, Alejandro.
íalilea, Braulio.
["écora, Pablo.
darlinex, Leonardo.
Miguel, Venancio.
’erei, León.
Saenz, Baltasar.
Saenz y Saenz, Martín.
’ejada, Juan.
higuera, Pablo.

Real. 
Retiro. 
Real.

id. 
id. 

Armas. 
Plaza. 
Rio. 
Real. 
Puente. 
Real, 

id. 
id. 

Souiera. 
Real.

id. 
Puente. 
Real. 
Postigo. 
Real, 
¿.id.

50
17 » »

8 NI
4 » »
5 »»

»» »•
1 ».

72 .»
85 ».
2 » » 
2 .» 
1 »»

10 ».
4 »1»
1 »»
1 »> 
1 ».

24 »» 
4 »>

86 »»
9 .c

Es copia conforme con su original que obra en el Archivo de esla Secretaría.
Juvera 28 de Noviembre de 1880.—El Alcalde Presidente, Pedro Fernande%. -Santiago Medrano, Secretario.

EXPOSICION,
Helaeion de los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de 18S0, 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS' CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE.

(Continuación.)

CLASE 38.
* 295.=Don Alejo Arnedo.—Aldea- 
nneva-de Ebro.—Melon ’variedad aca
labazada.

296 .—Don Canuto Balanzategui.— 
El Ciego.—Membrillos j manzanas 
camuesas,

297 .=Don Lorenzo Codes.—Logro- 
fio.—Peras de quince variedades.

298 .—Don Pedro Jesus Gíiuenet.— 
Melon común y sandia,

299 .-T-Dona Casilda Romero,—Lo
groño.—■Manzanas camuesas reales, 
melocotones j peras.»

Grupo41.—Clase 17.

300 .=Don L Aguirre é hijos.— 
Munida. =:Chocolates y cafés.

3Ol .=Sre8. Arizaga y Sanchez.— 
Haro.—Melecotones, albaricoques, fre
sas y guindas en almivar.

305 .—Don Miguel Garcia Leíra,— 
Cuzcurrita.—Chocolates.

3O3 .=Sres. Sucesores de Garcia 
Cid.—Haro.— Jarabes de diferentes 
clases j chocolates.

304 .«“Don Doroteo Romero. =To- 
rrecilla de Cameros.-=Choco)ates.

SECCION 5.‘

Crnpo 11.=Clase 42.

305 .—Doña Nicolasa Laguna y Ro
mero.—Logroño.—Avel lanas.

Clase 5*.

’06.=Don Julián de Ceteada y Me
rino. = Ale8cac»=Aceite sin elavorar.

507 . — Don Joaquin Fárias y Meri
no.—Logroño.—Aceite de oliva.

308 .—Doña Micaela^Gilberte.—Lo
groño.—Aceite de oliva.

309 .—Don Donato Herreros Her
nandez.—Autol.—Aceite*de oliva.

310,—Don Gabino Moreno.— Logro
ño í=Aceite de oliva.

5il —Don José Rodriguez Paterna. 
—Logroño —Aceite de oliva.

312.—Melchor San Juan.—Logro
ño.=:Aceite de o'iva,
. 313.«=«Don Toribio Tuesta Casi.— 
Logroño. — Aceite de oliva.

Crupo 12,—-CLASE 44.

514.—Don Joaquin Hernandez.— 
Logroño.-»Jabones

SECCION 6.*

G'upo 15.—Clase 49.

315.=Di-o Paulino Ajala Momedia- 
no. = Hormilieja. — Vino tinto de dos 
clases.

16.«=.Doña Jnana Argudo Zarate.— 
Gimeleo.«=»Vino tinto.

317. —Don yulian Balda Peciña.— 
San Vicente.—Vino tinto.

318.—Don Cesáreo Buñuelos.—- 
Briones.—Vino tinto de pasto de se
gunda.

319.—Don Francisco Bazs S,-ntaja- 
na.—Cen cero «Vino tinto.

320 —Don José María Brione,/ y 
Briones.—Navarrete. —Vino tinto.

321 . — Don Julian Caballero.—Ce
nicero.—Vino tinto

322 .---- Don Santiago Cañedo— 
Ohauri. —Vino tinto de 1 877.

323 .—Don Clemente Cárcamo.— 
Cenicero—Vino tinto.

524 .— Don Felix Castrejana.—* 
Briones.—Vino tinto de pasto.

52b.-Don Santiago Castrejana- 
Briones.—Vino tinto de pasto.

326.—Don Domingo Cuevas j Va
rea.=Vino tinto.

327 —..Don Marcelino Gil.—Ausejo. 
—Vino tinto.

328,-—Don Pedro Jesus Gimenez.—* 
Lsgroño.—Vino tinto.

329.- Don Genaro Enriquez.—*■ 
Arenzana de Abajo.—Vino tinto.

33ü. — Don Joaquín G. Estéfanja y 
Campuzano —Cuzcurrita.«^Vinos tin
tos de 1875 y 187Í.

Se continuará.

—Imp da —A, Ortaaodft.
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